
El Musicoter@peuta  No. 7_____________________________________________________________Página 1

EEll
MM uussiiccootteerr @@ppeeuuttaa

El Musicoter@peuta es una publicación experimental de
características virtuales  distribuida a través del Correo
Electrónico (E-mail) en  forma libre y gratuita.
Sus  objetivos son:  el  intercambio  informativo entre los
Musicoterapeutas y la difusión de la  Musicoterapia  como
Disciplina de la Salud.
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PRESENTACIÓN

El Musicoter@peuta es una publicación experimental de características virtuales
distribuida a través del Correo Electrónico (E-mail) en  forma libre y gratuita.
Sus  objetivos son:  el  intercambio  informativo entre los Musicoterapeutas y la difusión de
la  Musicoterapia  como Disciplina de la Salud.
Para recibirla deberá poseer una Dirección de Correo Electrónico y hacerla llegar a esta
redacción a través de un simple E-mail.
Su formato es el de un archivo Word adjuntado en  el Mensaje principal
Sugerencias:
- Si va a reenviar o copiar a diskette la publicación asegúrese de no incorporarle virus.
- Si desea leerla en pantalla puede usar el diseño de página con un zoom del 75%.
- Para tener la visión completa de la publicación puede ajustar el zoom al 10%.
- Si piensa coleccionarla puede abrir una carpeta y guardar cada ejemplar como un

documento de Word.
- La publicación se encuentra realizada en formato de hoja A4. Si su configuración de

página (Menú Archivo) está predeterminada para otro tipo de hoja (Carta, Oficio, etc,)
deberá seleccionar (Control E) y, desde el menú mencionado, modificarla (Archivo 

�

Config. Pág. 
�

 Tamaño de Papel A4 
�

 Aplicar a Todo el Documento 
�

 Aceptar).
                                

Gracias y Bienvenidos
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23 y 24 de Agosto de 2000

Sede: UNIVERSIDAD DEL SALVADOR Tucumán 1845

Jornada POST – SIMPOSIO: Sábado 26/08/2000
Sede: Centro de Salud Mental y Acc ión Comunitaria No. 1 Manuela Pedraza 1558
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INFO - MT

�

 ESTIMADO LECTOR DE “ El Musicoter@peuta”:
      Si desea colaborar con:
      - La difusión de esta Pub licac ión
                   > Puede reenviarla periódicamente a Instituciones y Profesionales
                   > Imprimirla y distribuirla en fotocopiadoras de los Centros de Estudiantes.
                   > Ofrecerla en Asociaciones y Entidades relacionadas con la Musicoterapia
                   > Recomendar su inclusión en la Bibliografía de Materias de Musicoterapia

- El aporte de Artículos o Informaciones:
                   > Remitirlos Vía Mail
                   > Escritos de no más de una carilla de extensión
                   > Difusión de actividades y entidades sin fines de lucro

- La Función de Corresponsal:
                   > Establecer un contacto mensual permanente con el editor
                   > Elaborar una libreta de direcciones de Musicoterapeutas de la región.
                   > Organizar Encuentros Regionales de intercambio científico.

- RED de Musicoterapeutas
                   > Formar parte de una lista de Musicoterapeutas comprometidos con las

            posiciones de esta Publicación
                   > Difundir estos conceptos sobre la Musicoterapia en todos los ámbitos
                      en los que sea posible

         > Convocar a todos los que estén interesados en participar.

�

 SEMINARIO: MUSICOTERAPIA 1
Dirigido a Musicoterapeutas y Estudiantes avanzados que deseen realizar una

Formación Teórica sólida que les permita encarar con responsabilidad ética el Ejercicio
Profesional de la Musicoterapia. Se organiza de forma personalizada en grupos de 3 a 5
integrantes y con la propuesta económica de compartir el costo de los honorarios de cada
hora de clase.
Se organizan también programas especiales de formación a distancia para quienes viven
en las distintas provincias y países limítrofes (vía E-mail) y encuentros bi-mensuales.
Acordar entrevista al:
Estudio de Musicoterapia Clínica: Tel/Fax  (011) 4963-2123  /  mtgallardo@ciudad.com.ar

Ir a INDICE
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Ya en el Editorial del No. 5 de esta Publicación hice
referencia a una “acción experimental invasiva” a la que recurren
como modo de intervención numerosos Musicoterapeutas.

Y esto no resulta extraño pues en su formación han
recibido, por parte de Docentes Musicoterapeutas o no, una
preparación para anticiparse a las manifestaciones del paciente
proponiéndole una serie de “consignas-ejercicio” que van a ser
determinantes del modelo relacional que se establezca desde ahí
en adelante.

Uno podría preguntarse por qué los Docentes enseñan esto
a los Estudiantes de Musicoterapia y la respuesta tiene varios
matices: Si la transmisión viene desde un Musicoterapeuta es
probable que éste no se haya detenido, en su práctica clínica, a
pensar la razón de su hacer respecto de la problemática del
paciente o que esté ejerciendo una actividad pedagógico-
recreativa en lugar de hacer Musicoterapia. Si, en cambio, el
modelo lo transmite un Docente que es Profesional de otra
Disciplina las motivaciones pueden ser: porque no tiene
conocimientos conceptuales básicos específicos acerca de la
Musicoterapia y su práctica clínica o porque deliberadamente
ubica el quehacer de los Musicoterapeutas como auxiliar o
complementario de otras intervenciones principales (equipos
“interdisciplinarios” donde algunas disciplinas hegemonizan el
poder de decisión sobre otras, “talleres creativos” que ocultan con
su denominación el verdadero carácter terapéutico que tienen,
etc.)

Una vez planteado, entre Musicoterapeuta y Paciente, el
modelo relacional invasivo mencionado, ambos quedarán “presos”
de la situación creada por el primero.

Ante la “amenaza” de la emergencia de la problemática de
su paciente, el Musicoterapeuta se anticipa (se “defiende”
conciente o inconcientemente) proponiéndole consignas,
dramatizaciones, improvisaciones, etc., etc. las que,
supuestamente o mejor dicho paradójicamente, serían las
encargadas de facilitar la manifestación de los contenidos  que él
mismo obturó.

Acto seguido, y como es obvio que alguna respuesta ya
sea de sumisión o de rechazo obtendrá por parte de su paciente,
el Musicoterapeuta avanzará con otras propuestas, surgidas de su
propia “creatividad”, convencido que éste, y no otro, será el
camino indicado para que el paciente exprese su problemática y
él, como profesional, justifique su presencia y su función.

Que de parte del paciente  exista una tendencia a delegar
la iniciativa en el Musicoterapeuta (y esto es esperable
especialmente en patologías graves), no avala un intervencionimo
que, de tan habitual, ya está instalado casi como una técnica que
caracteriza a la Musicoterapia.
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La formulación de consignas de una manera experimental e
indiscriminada se origina entonces generalmente por:

¨  El Musicoterapeuta tiene sus propias escenas internas y si no es
conciente de esto siempre estará expuesto a “hacerle jugar” a su
paciente las fantasiás que no se atreve a manifestar y elaborar por sí
mismo.

¨  El temor a lo “extraño o lo desconocido del contenido de las
manifestaciones del paciente puede inducir al Musicoterapeuta a
“modelar” estas expresiones “a la medida” de su propia tranquilidad.

¨  Las manifestaciones sintomáticas del paciente se asemejan
demasiado a las de la problemática del Musicoterapeuta.

¨  La justificación de un rol “activo” frente a la supuesta o efectiva
demanda institucional.

¨  La ignorancia de conceptos teóricos y recursos específicamente
musicoterapéuticos que fundamenten su accionar.

Para aclarar más estos conceptos me permito presentar ahora algunos
ejemplos de formulación justificada de propuestas directas al paciente:

¨  En el caso de una gran inhibición o aislamiento que le impide tomar
cualquier iniciativa.

¨  Como acompañamiento de una iniciativa del paciente
¨  Para encuestas y desarrollos estadísticos o en investigaciones

experimentales y con acuerdo del paciente.
¨  En condiciones de extrema sensibilidad del paciente ante el temor de

un posible abandono o desinterés por parte del Musicoterapeuta.

                                           Lic. Rubén Gallardo
                                                                                 Buenos Aires, Julio de 2000

Ir a INDICE
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CORREO ELECTRÓNICO DE LECTORES

Rubén, feliz cumple por el primer año de la revista y nuevamente felicitaciones,
desde Cipolletti la comparto con colegas y futuros estudiantes de
Musicoterapia. gracias recibí todas. mi deseo es organizarnos en la asociación
e invitarte a un taller, o supervisión, o ... la decisión de la mayoría. nuevamente
gracias, Noemí Nuin.

Estimado Rubén: Tardé un poco, pero estuve leyendo las publicaciones 1 y 6
que me enviaste, y me parecieron no sólo muy interesantes, sino que además
hacen que uno no se sienta tan sólo en lo que realiza. Seguí enviándome otras
si no te es molestia y además Feliz Aniversario!!!!
Paola.

Mi nombre es Cecilia Depine, y me dirijo hacia usted con el fin de
socilicitarle cualquier tipo de información a cerca de eventos, cursos,
jornadas, capacitaciones,novedades, etc. Sobre musicoterapia, y/o educación
musical. Desde ya le estoy muy agradecida y lo saludo muy atentamente.
Ruben: recibí la revista que me envió y le estoy muy agradecida.
Cecilia Depine

Lic. Ruben Gallardo:
Pertenezco a la Escuela Especial N° 1 de Ushuaia, Tierra del Fuego y quisiera
recibir la revista. .Muchas gracias. Graciela Apestegui
Lic. Gallardo. Gracias por el envio. En realidad me interesaria bastante poder
conseguir los otros numeros. Gracias. Graciela Apestegui

Me gustaria muchissimo recibir el informe "El Musicoter@peuta" y tener su
URL para acesar la HomePage.
Como webmaster (del site da UBAM), me encantaria repasar informaciones de
nuestros hermanos argentinos en portugués para nosotros brasileños.
Muchas gracias,
Estimado Rubén,
Gracias por enviarme el No. 6... me gustaria mucho recibir los otros 5
números. Anunciaré todas las informaciones relaticas a el II Simposio
Argentino y otras de interés para nosotros, musicoterapeutas brasileños.
Por gentileza, aviseme cuando disponga del nuevo site (URL) de su revista.
Muchas gracias,
Ricardo Paes
UBAM União Brasileira das Associações de Musicoterapia



El Musicoter@peuta   No. 7________________________________________________Página 7

Hola, mi nombre es Benvenuto Adriana,soy Musicoterapeuta egresada de la
USAL.
Me gustaria recibir informacion sobre una revista de musicoterapia que tengo
entendido esta bajo su supervision.
Agradezco su atencion y saludo atte,asi tambien lo felicito por el aporte que nos
hace a los mtas que nos iniciamos en este camino.
Muchas Gracias
Benvenuto Adriana

Hola, mi nombre es Clara y soy alumna de Musicoterapia de la UBA.y en estos
momentos estoy cursando las pasantias.
Mis companeros me comentaron sobre una revista y sobre algunos cursos que
estan haciendo alli
Te pediria si podes enviarme alguna informacion sobre las proximas
actividades y si es posible inscribirse por este medio
Muchisimas gracias
Clara Galliano

Querido Ruben,
Soy gabriel Federico, seguro me recuerdas.
Te envío la direccion del sitio de Mamisounds, si podes pasale esta información
a nuestros colegas.
www.mamisounds.com.ar
muchas gracias     Gabriel

 Ir a INDICE
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ESTUDIO DE MUSICOTERAPIA CLÍNICA
Fue creado en Julio de 1999, en la Ciudad de Buenos Aires –
Argentina, con el propósito de contribuir a desarrollar una
Musicoterapia científica centrada en la conceptualización de su
práctica y con el objetivo de promover el mejor grado de
desempeño en los Musicoterapeutas, estimulando para ello su
formación y crecimiento como Profesionales de la Salud.

MISIÓN
Tiene como misión tres metas claras:
1. Concientizar a la comunidad Musicoterapéutica sobre la

importancia de ubicar a la profesión como Disciplina Autónoma
diferenciada de la Medicina, la Psicología, el Arte o la
Pedagogía.

2. Capacitar a los Musicoterapeutas para que puedan utilizar todo
su potencial mediante la profesionalización y la eficiencia
aplicadas a su práctica clínica.

3. Ofrecer a la población un espacio clínico de excelencia en la
atención y  el tratamiento Musicoterapéutico especializado.

OBJETIVOS
El logro de estas metas implica:
¨  Una mejor utilización de los recursos humanos, institucionales y

económicos disponibles
¨  Una jerarquización de la Disciplina y de la Profesión a través del

desarrollo de los contenidos teóricos específicos.
¨  Una mayor transparencia en las gestiones de conducción a

través de la rendición de cuentas ante los Musicoterapeutas.
¨  Una atención de primer nivel en cuanto a las técnicas de

diagnóstico y tratamiento utlizados y en los resultados
terapéuticos obtenidos.

ACCIONES
En el transcurso de este primer año (ocho meses) se ha realizado:

�

 Edición de la publicación El Musicoter@peuta por E-mail
�

 Dictado de Conferencias (1er. Miércoles de cada mes)
�

 Organización de un Grupo de Estudio e Investigación
�

 Análisis de la tarea y control de casos clínicos
�

 Organización de la Primera Cátedra Abierta
�

 Atención de pacientes en tratamiento Musicoterapéutico
Ir a INDICE
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MUSICOTERAPIA
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Ante las frecuentes, y por momentos confusas, informaciones difundidas acerca de la
Musicoterapia, y de cómo y quienes se encuentran habilit ados para ejercerla, es indispensable
poner a disposición de toda la Comunidad, mediante definiciones y conceptos, los fundamentos que
legitiman su Práctica Clínica.

¨  El Licenciado en Musicoterapia o Musicoterapeuta realiza su formación, en Argentina, en las
Universidades de Buenos Aires, del Salvador e Interamericana.

¨  La “Función Musicoterapeuta” se halla incorporada a las distintas Carreras Profesionales
Hospitalarias a nivel Nacional, Provincial y Municipal desde el año 1983.

¨  Los Musicoterapeutas ejercen su profesión tanto en la Red de Hospitales Públicos como en
las Clínicas Privadas y en los Institutos y Centros de Rehabilitación y Recuperación del país.

EL MUSICOTERAPEUTA:
¨  No incluye aspectos pedagógico-musicales en los

tratamientos (esa tarea corresponde ejercerla al
Docente de Música especializado).

¨  No aplica determinados sonidos para producir
“efectos benéficos” en los pacientes (esa es una
práctica esotérica sin ninguna base científica).

¨  No plantea una “terapia musical” (la música en sí
misma no es terapéutica sino que son las
atribuciones que el paciente le adjudica, más la
eficaz labor que el Musicoterapeuta realice con esta
herramienta, los factores fundamentales que
permiten producir cambios saludables).

¨  No utiliza recursos de otras disciplinas como propios;
(la relajación o el movimiento corporal están en el
campo del Terapista Físico, el Kinesiólogo o el
Psicomotricista).

¨  No basa su accionar en el “desarrollo de la
creatividad” del paciente (el “hecho artístico” o la
“expresión creativa” no modifican por sí solos una
estructura patológica y no son en sí mismos
indicadores de salud o de enfermedad).

¨  No es una mezcla de artista con terapeuta (es
definida y exclusivamente un Terapeuta).

¨  No es un “auxiliar” de la Medicina ni de la Psicología
(El Musicoterapeuta es un Profesional  Autónomo
equiparado con los demás Profesionales del Campo
de la Salud)

LA MUSICOTERAPIA:
¨  Utiliza  herramientas específicas de

observación, interpretación e intervención (el
sonido,  la  música,  la   voz,   los
instrumentos musicales y todas las formas
rítmicas y sonoras expresadas y/o vivenciadas
a través del cuerpo, los objetos y los medios
acústicos de comunicación).

¨  Contempla la posibilidad de cobertura en los
tres niveles de atención (Promoción de la
salud, Asistencia en la enfermedad y
Rehabilitación por las secuelas producidas).

¨  Está indicada para realizar un abordaje
individual y/o grupal (en el tratamiento de
personas con patologías tanto de origen
orgánico como psicoafectivo, y también para
desarrollar acciones de prevención).

¨  Se encuentra integrada desde hace más de 15
años a Instituciones Hospitalarias de atención
gratuita. (En la Ciudad de Buenos Aires:
Seccion Musicoterapia del Hospital Infanto
Juvenil. Dra. Carolina Tobar Garcia,
Departamento. de Rehabilitación del Hospital
Braulio Moyano, Servicio de Psicopatología
del Hospital General de Niños Dr. Pedro de
Elizalde, Equipo de Musicoterapia del Centro
de Salud Mental y Acción Comunitaria No. 1,
Servicio de Hospital de Día del Hospital de
Emergencias Psiquiátricas Torcuato de
Alvear).

LA CLÍNICA MUSICOTERAPÉUTICA:
¨  Se desarrolla en un escenario de características acústicas y relacionales (donde se manifiesta y elabora

la problemática del paciente a través del juego sonoro expresado en forma de diálogos, encuentros,
escenas, intercambios, acuerdos, rechazos, aceptaciones, etc).

¨  Está definida por la posición del Musicoterapeuta (la permisividad, la contención, la comprensión, la
observación no intrusiva, la intervención no invasiva, la disponibilidad,  el  cuidado  y  la valoración de la
producción, son los factores que determinan una relación auténticamente terapéutica).

¨  Se halla configurada por la problemática del Paciente (los objetos sonoros de intermediación tendrán, en
este proceso,  la posibilidad de transformarse y multiplicarse en su significación y contenido).
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TTEERRCCEERR  SSII MM PPOOSSII OO
AARRGGEENNTTII NNOO

DDEE  MM UUSSII CCOOTTEERRAAPPII AA
CLÍNICA INSTITUCIONAL,

DOCENCIA E INVESTIGACIÓN

Buenos Aires 23 y 24 de Agosto de 2000
Organiza:

                                                 ASAM
                      ASOCIACIÓN ARGENTINA                              
                           DE MUSICOTERAPIA

Sede
·

· ¸

¸ ¹

¹ º

º »

» ¼

¼ ½

½ ¾

¾ ¿

¿ À

À Á

Á Â

Â Ã

Ã Ä

Ä Å

Å Æ

Æ

Ä

Ä Ç

Ç Æ

Æ È

È É

É Ê

Ê

ACTIVIDAD NO ARANCELADA

SE OTORGAN CERTIFICADOS DE ASISTENCIA

INFORMES, INSCRIPCION
Tucumán 1845

Continuando con el desarrollo de los objetivos principales de los dos
anteriores Simposios, y dada la favorable respuesta que han tenido ambos
espacios por parte de Estudiantes y Profesionales, hemos organizado este
tercer encuentro alrededor de la Clínica Institucional y, partiendo desde ella,
la Docencia y la Investigación. Se incorpora además la realización de una
Jornada Post-Simposio con expositores usicoterapeutas Argentinos y
que se desarrollará en el Centro de Salud Mental No. 1 – Manuela
Pedraza 1558  de 9 a 18 hs (Estudiantes $5 – Asociados $10 – Otros $15)
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                                            CCLLÍÍNNIICCAA  IINNSSTTIITTUUCCIIOONNAALL,,
                                      DDOOCCEENNCCIIAA  EE  IINNVVEESSTTIIGGAACCIIÓÓNN

                       Buenos Aires 23 y 24 de Agosto de 2000
                                                                  ddee  1177  aa  2222  hhss..

                                   Organiza:

                                  AASSAAMM
                                                          AAssoocciiaacciióónn  AArrggeenntt iinnaa  ddee
                                                                          MMuussii ccoott eerraappiiaa

                               Sede:
                                                                  UUNNII VVEERRSSII DDAADD  DDEELL  SSAALLVVAADDOORR

                                    AULA  MAGNA DE LA  FACULTAD DE  MEDICINA

                                                                     INSCRIPCION :

                                            CCAARRRREERRAA  DDEE  MMUUSSIICCOOTTEERRAAPPIIAA

                                 TUCUMÁN 1845
                                (Lunes y Viernes de 11:00 a 12:30 y de 16:00 a 18:30)

                            ACTIVIDAD NO ARANCELADA
                                       SE OTORGAN CERTIFICADOS DE ASISTENCIA

   ACTO INAUGURAL:  MIÉRCOLES  23 / 08 / 2000   17 hs.

  JJOORRNNAADDAA  PPOOSSTT--SSIIMMPPOOSSIIOO      SSáábbaaddoo  2266//0088//22000000  ddee  99  aa  1188

Se realizará también en esta ocasión una Jornada de
Exposición y Debate para la cual ya han comprometido su
participación los Musicoterapeutas:
Carlos Butera, Rubén Gallardo, Gustavo Gauna, Patricia
Pellizari, Gustavo Rodriguez Espada, Diego Shapira, Marcos
Vidret y Gabriela Wagner.

CCeennttrroo  ddee  SSaalluudd  MMeennttaall   yy  AAcccciióónn  CCoommuunnii ttaarriiaa  NNoo..  11

Manuela Pedraza 1558  Tel/Fax 4702-7489
Estudiantes $ 5  Prof. Asociados $10   Prof. en Gral. $15
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    -------------------------------------------------------------------------------------

 Toc y Toc (Claves de la Mt.)

1 *Hola Toc: te lo dije: Nosotro' sabíamo de que en todas
partes se cuecen arvejas. Es as í.
2 *Sí; pero de ahí a que te quieran meter en la olla, te
pongan la tapa y te cocinen.....
3 *Menos mal que en nu estra actividá la cosa es bien
distinta.
4 * ¿De qé hablás?
5 *Y, no se, digo... todos los laburos son por antecedentes,
no hace falta hacerse amigo de nadies..
6 * Ni chuparle las medias a ninguno/a..: pura trayetoria.
7 * Nunca te vas a encontrar a alguien en el campo clínico
que ocupe un lugar que no le corresponda,
ni docentes con escasa preparación espécífica..
8 * ¡ O ninguna !
9 *¡Epa Toc.. no seas tan malo!
10* Es verdad, después de todo se me fué la mano.
11 *Así es. Y nada más triste para un Toc que se le vaya a
uno la mano.
12 * Como decía uno: "  Un Mt. nunca dice todo lo qu e
sabe.....
13 *...Y nunca sabe todo lo que dice."
14 * No sea malo,don Toc, mire las cosas que me hace
decir!!
15 * Bueno,y a propó sito; lo dejo po rque me tengo que ir...
16 * ¿Seré curioso....?
17 *Le cuento; voy al posgrado d e musicoterapia para
músicos que "dan" en la UBA.
18 *Usté sí que no se priva de nada. Adiós Toc y hasta la
próxima!
19 *Nos vemos, o nos esc uchamos, y recuerde:"La única
verdad es la que no se dice"
20 *No se me haga el Lacaniano ahora , que me tengo que ir.
Fin

Autor: Lic. Ado lfo Stefler

Ir a INDICE
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HISTORIAS PRESENTES
La r azón po r l a qu e l os Musi cot er ap eu t as est amos en cond i ci ones
de acceder a car gos r en t ados en l os H ospi t a l es de l a Ci udad d e
Buenos Air es est á f un dament ada en l os s i gu i en t es decr et os y
r esol uci ones:

Oficio No 1373
Buenos Aires, 9 de Mayo de 1983

Vistos los Expedientes Nros. 36.247-82 y 36.248-82  y lo
propuesto por la Secretaría de  Salud Pública y Medio
Ambiente, y

CONSIDERANDO:

Que la Carrera de  Musicoterapia
capacita a sus egresados  para la rehabilitación del
paciente psiquiátrico, utilizando para ello los  recursos de
audición, emisión  vocal, palabra hablada y musicalizada y
de acción  sonora a través del cuerpo o de instrumentos
sonoros.

Que en atención a lo expuesto y  de
acuerdo a necesidades propias de  áreas asistenciales,
resulta necesario incluir en la  Carrera Profesional
Hospitalaria Municipal, aprobada por Ordenanza  No. 37.196
(BM 16.659) modificada por Ordenanza No. 38.006  (BM 16.836)
, art. 2º  Grupo II, la función de “Musicoterapeuta”.

Por ello, y atento a las
facultades otorgadas por el artículo 2º  “in fine”.  de la
Carrera Profesional Hospitalaria Municipal,

EL INTENDENTE MUNICIPAL
DECRETA:

art. 1º - Inclúyese  en el  artículo  2º , Grupo II  de la
          Carrera  Profesional  Hospitalaria   Municipal,
          aprobada  por  Ordenanza  No. 37.196 (BM 16.659)
          modificada por Ordenanza  No. 38.006 (BM 16.836),
          art. 2º Grupo II, la función de “Musicoterapeuta”

art. 2º - El  presente  Decreto  será  refrendado  por los
          señores  Secretarios  de  Salud  Pública y Medio
          Ambiente y General de la Intendencia.-

art. 3º - Dése  al  Registro  Municipal,  publíquese en  el
          Boletín  Municipal  y, para  conocimiento y demás
          fines  pase a  la  Secretaría  de Salud Pública y
          Medio  Ambiente  y  a  la  Dirección  General del
          Personal, cumplido, archívese.-

DECRETO No. 2275         Buenos Aires, 9 de Mayo de 1983
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    MUNICIPALIDAD DE LA
CIUDAD DE BUENOS AIRES

Buenos Aires 19 de setiembre de 1985

Señor

RUBÉN DARÍO GALLARDO

Comunico a Ud. que por De creto No.        6.556-85
de fecha      13 de setiembre de 1985   el señor Intendente
lo ha designado  como Musicoterapeuta Asistente, con 24
horas semanales, en el Hospital General de Agudos “Ignacio
Pirovano”, partida No. 405.3.Q.G.23.216;  para prestar
servicio en el Centro de Salud Mental No.  1, Dotación
aprobada por Decreto 1.536-83 (BM 17.008).-

Saludo a Ud. con mi consideración

                                JORGE HÉCTOR DE FED
                               Director de Escalafón
                          Dirección General del Personal
                       Secretaría General de la Intendencia

   DIRECCIÓN GENERAL DEL PERSONAL
    Ficha Municipal No. 304.05 3
Buenos Aires, 2 de diciembre de 1985

Los t ex t os an t er i or ment e expu est os corr espon den a l  Decr et o que
i ncor por a l a Fun ci ón Musi cot er ap eu t a a l a Carr er a Pr of esi ona l
Hospi t a l a r i a de l a Mun i ci pa l i dad d e l a Ci udad d e Buenos Air es
(h oy Gobi er no Au t ónomo) y a l a p r i mer a desi gna ci ón r en t ada como
Musi cot er ap eu t a Asi st en t e concr et ada como consecuenci a de l a
en tr ada en vi genci a y el  cumpl i m i en t o del  decr et o menci ona do.

Ir a INDICE
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                           LOS MUSICOTERAPEUTAS EN EL CAMPO LABORAL

Abrir un espacio de intercomunicación entre los Musicoterapeutas (y
sostenerlo) es el permanente compromiso de esta publicación. Consecuente con ello
una nueva sección permitirá que se puedan canalizar los ofrecimientos, pedidos e
informaciones referidas a la actividad laboral y científica

Con referencia a un episodio ocurr ido en Bahía Blanca donde una colega fue
cuestionada por una psicóloga en cuanto a la legalidad de su ejercicio profesional para
acceder a un nombramiento he recibido la siguiente carta de parte del Dr. Stern
solidarizándose con nuestra problemática:

Estimado Rubén:
Nunca nos cruzamos lineas directas a través de este medio pero supongo que
recibimos información acerca de nosotros y nuestros quehaceres, y algún
conocimiento histórico nos relaciona.
Me comunico con vos porque me preocupa y algo mas que eso la situación planteada
alrededor de María Laura Diez a quien vos conocés y también se de tu actual
participación en la problemática que la afecta.
Creo que estoy minimizando ya que este hecho afecta a toda la comunidad
musicoterapéutica en forma directa y a la comunidad profesional legalizada mas alla
de las normativas de tránsito.
Como bien sabés no soy musicoterapeuta, pero desde hace 14 años colaboro en la
formación de los mismos desde los ámbitos académicos y más de 20 desde las
instituciones.
Creo que esto es grave e insisto mas allá de las legislaciones de los cotos de caza y
también creo que paradojicamente y en este contexto va a fortalecer la ´¨ gestión
musicoterapéutica¨, ya que esto convoca a compromisos institucionales de los
responsables formativos, los órganos gremiales que hasta altura de la historia
deberían sostener los principios de la ética y los derechos humanos que subsumen a
la ley regional y que siguen siendo un instituyente fundamental frente al narcisismo de
las pequeñas diferencias...pequeñas?.
Sigamos recordando a Brecht acerca de las historias que le pasan a otros pero nunca
a nosotros.
Este mail es un simple discurso de algo que ocurre hoy.
Un abrazo.
Dr. Fernando A. Stern
Profesor Titular de la Catedra de Dinámica de Grupos II. Carrera de Musicoterapia.
USAL.
Codirector de AMAUTA.
Presidente de APSE - Asociación para la Prevención en Salud y Educación.
PD: Este mail fue dirigido a vos pero en la medida que tenga algún sentido se puede
difundir
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También ha llegado la  información de  eventos en Brasil

Estimado/a,
En esta oportunidad me pongo en contacto para recordarle la realización del "X
SIMPOSIO BRASILEIRO DE MUSICOTERAPIA" y el "I ENCONTRO DE
PESQUISA EM MUSICOTERAPIA" entre los días 12 y 15 de octubre del
corriente año, en la ciudad de Porto Alegre, RS, Brasil.
Se encuentra a disposición información detallada sobre inscripciones,
programa del evento, hospedajes y tarifas aéreas.
Para mayor información, no dude en ponerse en contacto telefónicamente a los
siguientes números: (011) 4567-3185 / (011) 15 4076-2673
O bien por e-mail: marli@datamarkets.com.ar.
Con gusto responderé cualquier inquietud al respecto.
Esperamos que sea de su interés y contar con su grata presencia.
Un saludo cordial,
Prof. Marcela Lichtensztejn
Representante de AGAMUSI en Argentina.

El grupo MUSA envía la siguiente información:

Buenos Aires,  Julio de 2000

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted con el fin de anunciar la
realización del “Encuentro de Musicoterapia en Buenos Aires – Aportes de la
Musicoterapia en el tratamiento de pacientes con SIDA” el día  7 de Octubre del
corriente año.

Contaremos con la presencia de destacados profesionales del área a nivel
internacional : MT André Brandalise (Brasil ), MT John Carpente (USA), MT Selva
Santesteban (Argentina), MT Virginia Tosto (Argentina).

Quienes estamos en la organización de este evento, Grupo MuSa – Música para
la Salud, somos profesionales de la música y estudiantes universitarios avanzados de
Musicoterapia,  nos propusimos crear un espacio de intercambio de conocimientos
entre profesionales y estudiantes del área. Tenemos la inquietud de promover el
acercamiento entre musicoterapeutas de distintas regiones para compartir experiencias
e intercambiar criterios en un marco pluralista, con el fin de acercar las tendencias
actuales en lo que a práctica clínica y modelos teóricos se refiere, disponiendo así de
un espectro amplio de abordajes de los temas incentivando el diálogo, el debate, para
abrir nuevos caminos, nuevas salidas, como así también acercar esta disciplina a otros
profesionales de la salud y público en general con el fin de propiciar su divulgación y
dar a conocer a la Musicoterapia como especialidad integrante del equipo
interdisciplinario de salud y los beneficios concretos de su utili zación.

Deseando que sea de su interés y contar con su grata presencia,
quedamos a su disposición para responder cualquier inquietud.

Aprovecho esta oportunidad para enviar un saludo cordial.
Atentamente,   Prof. Paula Macchi

Ir a INDICE
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            EMC
              EESSTTUUDDIIOO  DDEE  MMUUSSIICCOOTTEERRAAPPIIAA
                                                      CCLLÍÍNNIICCAA

ALQUILER DE USO DEL ESPACIO

       Por Hora, Día o Mes

¨  Consul t or io Indiv i dual/ Grupal
¨  Sal � n de Usos Múl t ip les

Exper iencias Prolongadas
Clases, Ateneos y Reuniones
Auditor io para 45 p ersonas

Para presentar propuestas y proyectos
o exponer las necesidades par t icu lares:
                 SOLICITAR ENTREVISTA

                    Al Tel / Fax 4963 -212 3
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